
PRECIOS fe  £•
PARTICULAR |

i Trimestfo . . l'SO pesetas I
j Semestre . . 275 — I
' Año . . . .  5'00 -  1

ia>'

►>

FRAN QlIi;0
CONCERTADO

La Opinión d e Casliíla
ORGANO SEM AN AL D E  LA A S A M B LE A  DE AYUNTAMIENTOS DE BURGOS 

DEFENSOR DE LA CAMPAÑA CONTRA EL  20 POR 100 DE PROPIOS

Año I — Número 13 :: Redacción — Admiiiisíración, Avenida de los Infantes de Lata, — Salas de los Infantes, viernes 12 de Diciembre de 1930

El derecho del pueblo y el deber dei Gobierno
Todos los reginienes tienen im~ 

p u gnad oresy  defensores apí.siona- 
dos. Pero  hay que distinguir entre 
ios que proclaman una idea o un 
principio por sincera convicción, 
y aquellos otros que se sitúan en 
la vida com o aves de rapiña para 
defender las necesidades del estó­
mago.

Nuestra cam pana tiene im pug­
nadores de la segunda categoría. 
H onradam ente no se puede defen­
der la teoría de que la Hacienda 
no quebranta principi*»s legales 
estatuidos porque pretenda ahora 
cobrar un impuesto que no está 
derogado virtualm eníe. Tal es el 
caso del 2 0  por 100 de pro¡-)ios, 
tema de batalla de nuestra cam ­
paña.

N osotros nos situamos en el te­
rreno de la realidad. Para nosotros 
la realidad no es la ley, porque 
hay muchas leyes injustas, y  una 
de ellas es esta que se lleva la mi­
tad de las rentas de la propiedad 
de un pueblo. Para nosotros la 
realidad es la equidad, que es la 
esencia de la justicia, y  la justicia 
está siempre sobre la ley.

P or ahi andan todavía adver^e- 
dizos de la dictudura que defien­
den la legalidad de los im puestos 
que atacam os. Para estos sangui­
juelas lo esencial es que la H acien­
da recaude m uchos m illones, por­
que de esa form a hay la posibili­
dad de conseguir enchufes y vivir 
de la sangría del pueblo.

La frase «sed de ham bre y ju s­
ticia», encaja adm irablem ente en 
■a actualidad española. Nunca co­
mo lioy se siente el ansia podero­
sa de exigir a los de arriba que 
sean justos y  honrados con el pue­
blo, que no le engañen más con 
prom esas que luego no se cumplen 
Pero  hay que reconocer que la rea­
lidad no es esa. A hora mismo se 
han aum entado una porción de 
cientos de plazas en la Guardia 
Givil y en ia í^olicia. M ás que un 
Estado que tenga por finalidad el 
(■umplimiento de la fuerza del de­
recho, estam os en presencia de uu 
Estado-Policía  que a toda costa 
trata de imponer el derecho de la 
fuerza.

El pueblo tiene derechos que los 
G obiernos no pueden ni deben o l­

vidar. Ei más primordial de ellos 
es el de que su vida económ ica se 
respete en ia que sea indispensab'e 
y  esencial para cubrir sus necesi­
dades. El deber dei Estado es res­
petar esos medios de vida y ayu­
dar a que las leyes que se opongan 
a esa misión sagrada se deroguen 
o no se apliquen.

Las leyes desvinculadoras no 
tuvieron otr(> ob jeto  que arrancar 
a loque se llamaban manos iriuertas 
la propiedad de la tierra. Se privó 
a las órdenes religiosas de una 
propiedad que no les correspondía 
con arreglo a las d cclrinas de C ris­
to , en las que se apoyan hoy todas 
las teorías liberales y socialis­
tas.

Pero  el Estado Español, más atá­
vico  y  egoísta que otros de E u ro ­
pa, se reservó la propiedad que se . 
había atribuido,legal o ilegalm eníe, 
en los montes. Quedó sin desvin­
cular la tierra donde el G obierno 
ahora cobra ese fam oso 2 0  por 100 
que leguyescaniente se llama de 
propios, no sabem os si con la fina­
lidad de no renunciar a ios dere­
chos que siem pre alegó.

Y los principios legales no pue­
den ser más claros para impugnar 
la participación en los m ontes de 
pinares. Si ei Estado desposeyó a 
la Iglesia de una propiedad que 
debía revertir a la sociedad para 
no privarla de la fuente de explo­
tación más im portante para la vida 
de un pueblo, no hay razón juríd i­
ca para que el legislador no inclu­
yera en la desvinculación esos 
otros bienes que tienen que perte­
necer a los M unicipios por ser los 
únicos de que disponen para la vi­
da de sus vecinos.

Adm itiendo en el Estado un de­
recho indiscutible a la propiedad 
de los montes en la proporción 
que lo exige, tiene el deher de 
renunciar a él en la hora presente 
para solucionar pacíficam ente el 
problema social más grave de E s­
paña. El grande y  pequeño capita­
lista español no empica su dinero 
en la creación de industrias que 
tranform en los productos de la 
tierra. Si tal se hiciera por los p o ­
seedores de dinero, el trabajo 
abundaría en todas partes y las 
crisis de trabajo  no existirían en

España, dada la escasa población 
que hoy tiene.

Pero el capitalism o español es 
de la categoría moral de ¡os G o ­
biernos que disfrutamos. Su dine­
ro, en vez de servir para a recen­
tar la riqueza con el trabajo  de 
iodos en negocios industriales, sir­
ve de dogal del pobre, mediante 
la usura desmedida con que le 
presta su dinero para acabarlo de 
arruinar. Y es Castilla la región de 
España donde la usura tiene más 
hondas raíces. Es Castilla !a tierra 
donde el usurero consigue con más 
facilidad colocar su dinero a un 
interés verdaderam ente leonino. 
C om o lo es también Andalucía y 
Extrem adura, las tres regiones 
donde la tierra pertenece a los la­
tifundistas, a los acaparadores de 
la propiedad rústica.

El día que a los pueblos burga- 
leses de pinares llegue la parcela­
ción catastral, ese día sentirá el 
pueblo que tiene montes el aumen­
to  de la tributación de una manera 
extraordinaria. C om o el liquido 
im ponible tiene que ser muy eleva­
do por razón de ia riqueza que 
grava, resultará que habrá pueblos 
que no puedan soportar la nueva 
carga si antes no se suprime el 2 0  
por ciento.

Por todas partes surge la pro- 
tes:a contra lus abusos de la Ha­
cienda en materia de impuestos* 
H ace pocos días se h i  convocado 
en V iilarcayo una Asam blea para 
protestar de ¡a nueva subida 
de la tributación de patentes 
n a c io n a le s  a lo s  c a m io n e s . 
Los pueblos de pinares se valen 
de ese medio m ecánico para el 
trasporte de sus maderas. Con esa 
subida se conseguirá que el pro­
ducto de los m ontes se desvalore 
más de lo que está y se aumente 
el malestar de estos pueblos.

Sum adas los impuestos directos 
e hidirectos que se pagan en Es­
paña hoy, resulta la cifra aterrado­
ra de que el Estado se lleva más 
del treinta por ciento de! producío 
del trabajo , quedando la riqueza 
im productiva en una situación de 
privilegio verdaderam ente irri­
tante.

No som os enem igos de que al 
E jército , a la Guardia C ivil y a

todos los em pleados del Estado se 
pague espléndidam ente. A tibarnos 
la contum acia de los G obiernos en 
aum entar constantem ente los ser­
vicios sin que haya otra justifica­
ción que sostener lo que el pueblo 
ya no quiere después de siete anos 
de experiencia dictatorial para 
convertir el país en una recua de 
bovinos.

Si el pueblo rural pudiera con­
templar en una pantalla cineniatOT 
gráfica el espectáculo vergonzoso 
de com o se emplea el dinero que 
con tanto sacrificio se saca al con­
tribuyente. seguramente que enton­
ces se darla cuenta de ia im portan­
cia que tiene elegir diputados y 
concejales a que el G obierno se 
los de elegidos. De los tres mil 
quinientos m illones de nuestro 
presupuesto se lleva tres quintas 
partes el pago de servicios al E sta ­
do y al m antenim iento deí o r ie i ..

Pero  todavía no tienen estos 
G obiernos bastante con el presu­
puesto ordinario. De vez en ■ uan- 
do surgen, acontecim ientos im pre­
vistos que hacen preciso recurrir 
al crédito del Estado para conse­
guir un em préstito, cuyo producto 
no se emplea nunca en servicios 
reproductivos, sino en empresas 
quijotescas y no muy limpias que 
van poco a poco extenuando a! 
país.

En el próxim o númerD presenta­
rem os el cuadro de España con 
relación a la propiedad de la tie­
rra. En defensa de nuestros dere^ 
chos tenem os que destacar los dis­
tintos aspectos de este m odo de 
gobernar que se usa en España 
para gloria de las llamadas ciases 
conservadoras yd e todo lo podrido 
que representan, y com o contraste, 
la miseria y el dolor que se respira 
en el pueblo trabajador.

fDe la exclusiva responsabilidad  
de la dirección).

C a r t a  a b i e r t a
Exemo. Sr. D. Eloy García de Quevedo, 
Alcalde de Burgos y Presidente de la 
Asamblea de Ayuntamientos de dicha 
Ciudad.
Respetable señor; Su carta dirigi­

da al Sr. Alcalde de Salas de los In­
fantes y mandada publicar en «La 
Opinión de Castilla^, revela en us­
ted uno de los hombres que necesi­
tamos en nuestra España. Muy hon­
rados nos vimos los Ayuntamientos 
reunidos en la Ciudad de vSalas al

I
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aceptar usted el cargo que s e  le 
ofreció.

Honradísimos nos vimos el día que 
en esa noble Ciudad, presidió .usted 
la Asamblea. Confinbamos ya, en 
que nuestras justas reclamaciones 
serían atendidas algún día, si usted 
a quien le acompañarían otros seño­
res, llevaba nuestra representación 
a Madrid. Y avalaba esa coníianza el 
hecho de no haber sido ni querido 
ser usted nada en política.

Nosotros don Eloy tampoco pre­
tendemos formar un partido de sig­
nificación política, no somos políti­
cos, únicamente queremos demostrar 
a los que nos gobiernan que somos 
como ellos, Españoles, y por tanto 
merecedores de ser escuchados v 
atendidos cuando reclamamos con 
justicia.

Afirma don Alfredo Pineda en su 
carta que ])ersonalmente él, solo él 
fué quien dijo que votaríamos contra 
el Gobierno en las elecciones, si 
nuestros problemas no eran resuel­
tos en justicia, nada más que en jus­
ticia, pero esas afirmaciones aún 
cuando sean personalmente suyas, 
sabe muy bien es el sentir de miles 
de familias que no podemos ni debe­
mos someternos a vivir sin dignidad 
esperando el día de morir por ham­
bre.

Ya ve usted don Eloy como no 
puede abandonarnos en estas horas 
de excitación, no pedimos pareceres 
políticos, solo queremos que hom­
bres como usted imparciales a toda 
prueba, nos represente en última ins­
tancia para decirle al Gobierno.

Aquí presente está la representa­
ción de miles de pueblos españoles 
que piden se les devuelva los dere­
chos que un día les concülcaron.

Disponga de sus afmos. Ss. Ss. ■
q. e. s. m.

E l Ayuntamiento de San Leonardo
(Soria)

projáos es una de las que no necesi­
ta el Gobierno perder tiemi)o para 
resolver cumpliendo la ley hace lo 
que debe y co'n’ello evita el atrope­
llo al derecho reconocido por cinco 
mil pueblos que protestan de su in­
cumplimiento.

Sepa el Gobierno que los pueblos 
sienten necesidad de justicia, que 
conocen los medios para resolver 
sus problemas y que son ya mayor- 
citos para aguantar una tutela que 
los arruina, malgastando sus bienes 
el tutor.

No pierda tiempo el Gobierno en 
atendqr a esos señores que le van 
solicitando un puesto que antes no 
súpiéron deíender^‘;festá el pueblo ca­
pacitado para juzgarles y es en vano 
que se presenten con el apoyo oficial 
si les falta la confianza délas gentes.

Creemos llegada la hora de que 
las leyes sean cumplidas por los de 
arriba los de medio y los de abajo, 
única solución para vivir en paz y 
poder dedicar nuestras actividades 
al trabajo y prosperidad de España.

F. M.

Consorcio Resinero. - Asamblea de Ayuntamientos
El domingo día 14 se celebrará en Salas de los Infantes una Asamblea de 

Ayuntamientos de pinares a quienes afecta el problema resinero, con el fin 
de tomar acuerdos v redactar el informe que se ha de elevar al Gobierno en 
la información pública que se ha ordenado por real orden. La hora de la 
Asamblea será a las once de la mañana y se celebrará en el Salón del 
Ayuntamiento de esta Ciudad.

J U S T A S  A S P I R A C I O N E S

Manifestaciones del General Be- 
renguer después de la Asamblea 

de Burgos
Sospechábamos que ¡Vuéstos pro­

blemas no merecían la atención del 
Gobierno.

Habíamos llegado a creer des|)ués 
de ocho meses de justas reclama­
ciones, que ios intereses mucipales 
eran independientes con el vivir de 
la Nación.

Pensábamos ya (al no hacernos 
caso) el mal ejemplo que 'iban a-dar 
nuestros gobernantes, obligándonos 
a cumplir las leyes.y dejarlas ellos 
mcumj)li{!as. Afortunadamente la 
falta materjaljle tiempo habrá _sido 
la causa de. no atendernos aptes. 

; iiieu claro lo ha dicho el Exemo Se­
ñor Lrésidenle del Consejo dé Minis­
tros durante la i)erturbación delorden 
en Mailrid, Barcelona y otras capi­
tales.

«Yo he procurado hasta ahora 
«lesde (|ue ocupo este puesto, gober- 
!:ar (“on arreglo a la híy». l.,uí;go esto 
(jLiiere decir que aquellas reclama.- 
o;o:)('s justas hayan sido p sean he­
chas por eiiti'iadcs o particulares 
serán atendida.s.

La nuestra sobre el 20 ñor 100 de

Publicamos en nuestro último nú­
mero el resultado de la Asamblea de 
Municipios que se celebró anterior­
mente en Burgos y las conclusiones 
aprobadas en la misma. Ello nos ha 
valido (jue de distintos puntos, reci­
bíamos cartas de estimables compa­
ñeros invitándonos a proseguir el 
camino iniciado por un núcleo nume­
róse de Ayuntamientos, dirigido a 
conseguir que las peticiones que se 
formularon en dicha Asamblea sean 
una realidad.

Poco es lo que esta revista repre­
senta ciertamente. Pero el que vea 
la luz,pública en esta Corte y el que 
lleve ya muchos años decidida ente­
ramente a los Municipios, nos ; dan , 
cierta autoridad. Y  si ella sirve de 
algo, está a disposición iiicondi.cio- 
nalmente de los organizadores de ia 
campaña que tan justa nos parece ' 
y que tan necesaria la creemos.

Para abril se ha señalado la cele­
bración en Madrid de, la próxima 
Asamblea. Si a ia de Burgos asistie­
ron'muchos Municipios', a la 'dé '.Ma­

drid es preciso asistan todos, sin fal­
tar uno a quienes interesen los temas 
transcendentes que van a tratarse. 
Son seis puntos los que abarcan las 
conclusiones que ya publicamos en 
nuestro número anteriormente de 
importancia enorme para las Corpo­
raciones municipales. Y  es preciso 
llevar al animo de los Poderes públi­
cos que es urgente y es imprescindi­
ble resolver las cuestiones plantea­
das sobre los temas que abarcan las 
peticiones que se' tienen hechas, si 
se quiere que los Ayuntamientos 
puedan desenvolverse como la vida 
moderna requiere.

Para el mayor éxito de la próxima 
Asamblea, para tralTcijar en pró de 
las aspiraciones concretadas en las 
seis conclusiones de ia de Burgos, 
esta revista está sin reserva a dispo­
sición de los organizadores' del mo­
vimiento. Cuanto somos v valemos,• *
desinteresadamente lo ponemos a- 
.sus ordenes y como ,un soldado méfs,. 
nos alistamos bajo su bandera.

De «.El Secretariado-»

f  ̂  j EL  FJEY DE LO S G A B A N E S

SANTIAGO CAMARERO
S A L A S  D E L O S  IN F A N T E S

Contra el Consorcio Resinero
Demasiado largo nos parece e! pla­

zo de dos meses‘concedido por R. O. 
del Ministerio de Fomento para pre­
sentar en la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca, las pretensio­
nes que contra el Consorcio Resine­
ro deseen formular los ;)Lieblos- due­
ños de montes.

Teniendo en cuenta el tiempo que 
media desde el de enero que fina­
liza el plazo de admisión, hasta el 
primero de marzo que dan ijrincipio 
las operaciones d.e abrir los pinos 
resinosp.s, vemos que por muy de 
jvisa que; quieran examinar en el 
ministerio de Fomento las ¡jretensio- 
nes alií rí'cnbidas y desimés «istuíliar-

las en Consejo, no ha de hacerse 
hasta fines de febrero.

Dado el caso de que el Gobierno 
•obrando en justicia», reconozca .en 
favor de los {)ueblos sus derechos, 
de los que no debió privarles la Dic­
tadura (libertad de contratación y 
explotación de sus productos en to­
dos sufs as])ectos), no hay tiempo 
para que los pueblos anuncien su. 
men'ancía y se la adjudiquen en ])ri- 
mero de marzo al mejor nostor. Aún 
pudiendo ser. hay que tener en cuen­
ta los preparativos de material, obre­
ros. etc. que ha de hacer el rematan­
te antes d.-̂  princi[)iar la operación.

Para todo esto se pre'dsa íit'mpo, 
luego la campaña resulta más corta

y como los fabricantes no son tan 
tontos que tiren piedras a su tejado, 
deducen de la oferta aquellas pesetas 
(y alguna más) que pudiera valerles 
la miera que a mas largo plazo pu­
dieran recoger. íEstá claro? lAiego 
los pueblos por este año que viene 
creemos perderán unas pesetas si 
sus productos resinosos han de ser 
sacados a concurso para la fecha 
que sospechamos.

¿Se ha dado el plazo de dos meses 
con el fin de que los pueblos ante el 
temor de no haber por falta de tiem­
po rematante para sus productos en­
tren en régimen de consorcio? Noso­
tros creemos que no y sentiríamos 
equivocarnos. De activarse el asunto 
para que los pueblos tengan tiempo 
de contratar o pensar en explotar 
por su cuenta sus montes, ¿qué se 
hará con aquellos pueblos que con­
tra su voluntad se hallan en régimen 
de consorcio?.

Porque sepa el Gobierno, (y así se 
lo manifestarán todos los pueblos 
dueños de montes en resinación), 
que no ha sido a petición de ellos ni 
tampoco con su conformidad el fun­
darse el Consorcio Resinero ni el 
pertenecer a él. Fué un R. D. el que 
les obligó, y ha sido una empresa 
determinada la que ha dicho a los 
pueblos en' estas o parecidos pala­
bras. «Quieran o no quieran, ustedes 
pertenecerán al Consorcio mientras 
no se derogue el R. D. que lo creó». 
¿Nó es ésto demasiado para excitar 
los ánimos y poder llegaren algunos 
pueblos a la violencia? Yo creo que 
‘SÍ, porque si cuando los fabricantes 
de resinas tenían contratos por vein­
te años a razón de diez y quince 
céntimos pino y año los pueblos 
dueños de aquello.s. montes les hu­
bieran dicho que de no abonarles a 
razón de treinta o cuarenta por valer 
bastante los productos no volvían a 
resinar sus pinos, ¿qué hubiera suce­
dido? Pues que aquellos señores con­
siderando era un atropello lo que 
se quería liacer, hubieran reclamado 
íle hi autoridad competente garantía 
para sus intereses y poniendo a su 
disposición' la fuerzá necesaria hu­
bieran resinado los pinos contra to­
das las protestas y amenazas (.le los 
).‘uel)los. ¿Luego < 1 porqué se ha de 
obligar a , éstos a pertenecer a una 
sociedad de la que no quieren for­
mar ])arte por saber es lesiva pani 
sus intereses':’ Afirmamos que es le- 
•sivo para los intereses de los pu(t- 
blos el Consorcio Resinero', desde el 
momento que los fabi'icantes se* han 
asignado un elevado margen por de­
rechos de fabricación, por ser ellos 
los únicos que intervienen las opera­
ciones, (pues eso de los vocales de 
la mancomunidad de propietarios ík' 
montes es un cuento chino) y por 
que no hay razón ni derecho para 
prohibir que un pueblo instale una 
fábrica donde trasíormar sus produc­
tos como no la puede haber tampoco 
para que el dueño de un viñedo no 
no pueda trasíormar en vino la uva 
que recolecte.

La mancomunidad de pueblos due­
ños (le montes es n<'cesaria.

Su objeto y íudeionamiento ha de 
esUidiarso*; así (iue. manos a la obra.

Francisco de Miguel.

Ayuntamiento de Madrid
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La HERENCIA de la DICTADURA

El 20 por 100 de propios
Ya hemos dado cuenta de las as­

piraciones de la mayor parte de los 
Ayuntamientos sobre este enojoso 
asunto, concretadas en Jas recientes 
Asambleas, merced a la intensa 
campaña que realiza e! secretario 
del Ayuntamiento de Salas, D. Alíre- 
do I- îneda, y el periódico «La Opi­
nión de Castilla». Pero el empeño es 
inútil, porque el general Berenguer 
se inhibe del conocimiento de los 
problemas trascendentales que la 
Dictadura dejó planteados, dejando 
las soluciones a las Cortes, y entre 
tanto, se deja que los ejecutores ins­
truyan expedientes, que devenguen 
dietas y que las Corporaciones vícti­
mas del ultraje incurran en apremio.

La exacción del 20 por 100 de pro­
pios es completamente ilegal, por­
que habiéndose suprimido por una 
ley votada en Cortes para compen­
sar a ios Ayuntamientos de los in­
gresos que dejaron de percibir al 
abolir los consumos, es verdadera­
mente monstruoso que después, por 
una real orden, se haya restablecido 
aquel impuesto a partir del año 1926, 
creando una situación insostenible a 
todos los pueblos que nutren sus 
presupuestos con la renta de tales 
bienes.

Un ejemplo real dará completa 
idea de la enormidad. Tomamos para 
ese ejem]do un pueblo de la provin­
cia de Avila, cuyo presupuesto en 
números redondos, es de 100.000 pe­
setas, y en el cual casi la totalidad 
de ingresos los da, por resinas y ma­
deras, el monte vecinal. Pues de ese

ingreso se lleva la Hacienda; 10 por 
100 de repoblación, 20 por lOO de 
propios, 13.578 pesetas por contribu­
ción sobre el pinar y 3.773 por im­
puesto de personas jurídicas. Suma: 
47.451. Es decir, cerca de la mitad. 
La Hacienda se incauta de 47 1/2 
por 100 de la renta propiedad muni­
cipal.

Pero hay más; por una ley votada 
en Cortes se dispuso la supresión 
del cobro de ese 20 por 100, y, lejos 
de cumplirse la ley, se sigue coljran- 
do por mandato ministerial. O, en 
otros términos: que por una real or­
den se anula una ley.

Y el resultado práctico es éste: que 
los pueblos que cubren el presuimes- 
to con reparto no dan nada al Esta­
do; los que principalmente nutren su 
presupuesto con arbitrios, como el 
de pesas y medidas, dan al Tesoro 
el 10 por 100, y los que, liberando 
cargas a los vecinos, se nutren prin­
cipalmente con renta de in'opios, han 
de entregar a la Hacienda el 47 ó 48 
por 100'

Lo que no es lógico ni es equitati­
vo, ni siquiera legal.

El asunto interesa a más de 3.000 
Ayuntamientos rurales. En relaieón 
con esta campaña, el próximo día 14 
se celebrará una Asamblea en Salas 
de los Infantes, y se [irepara otra en 
Madrid para el próximo mes de Fe­
brero, con las representaciones de 
miles de Miinicijrios de toda España.

Si el mal no se remedia, la Ijanca- 
rrota de los Ayuntamientos que 
atienden a su sostenimiento con las 
rentas de sus bienes de propios es 
inminente.

De «Lfl L ibertad»  de Madrid.

le-

de
ra.

Una función para fines 
benéficos

En el jiequeño recinto de Salas 
hay espíritus que sienten por intui­
ción el arte. Lo sienten y además lo 
saben plasmar dando vida a los per- 
personajes de la farsa teatral. Muy 
pocos ensa\ms, como los artistas de 
j)rofesión, han bastado para presen­
tar en la escena una obra fina y gra* 
ciosa. Frente al espíritu zumbón y 
despreocupado de Nicasio, tipo cen­
tral de la obra, se destaca la silueta 
delicada de Amparo, joven de moda­
les distinguidos que tiene la desgra­
cia de tropezar en su horfandad con 
uno de esos chulos madrileños que 
carecen de toda clase de escrúpulos 
para vivir al márgen de todo trabajo 
honrado y de la ley. Nicasio tiene 
una Leona que seria capaz de llegar 
a! mayor sacrificio antes de tolerarle 
infidelidades.

Todos los personajes están al ser­
vicio del señor Adrián, hombre bue­
no y generoso que siente un amor 
desinteresado por la huérfana, a 
<iuien proteje con largueza. Por una 
cuestión de honradez profesional 
surge el conílicto en la coí'hera de 
Amparo. Y  el señor Adrián, trata, 
como otras veces, de resolver la lu­
cha social que plantean los servido­
res de la casa.

Con este argumento ha sabido 
don Carlos Aniiches componer un 
cuadro muv animado v lleno de vi­

sualidad V realismo. Y como la com- 
pañía cuenta con un artista de los 
méritos de Clemente Lalamne, los 
cuadros del sainete cómico tenían 
toda la vida y exactitud que en la 
noche de su primer estreno.

Juanita Hernando supo dar al per­
sonaje de I.eona la caracteriza­
ción cómica que en sí tiene el perso­
naje. De gesto y de tipo completa­
mente ajustado a los fines que inter­
pretaba. Si el autor hubiera presen­
ciado la función, seguramente que la 
hubiera felicitado efusivamente, por­
que la labor fué insuperable. El pú­
blico la ovacionó con gran entusias­
mo repetidas veces. Inocencio Po­
rras desempeñó el papel, muy difícil, 
de Nicasio insuperablemente, llevan­
do el peso de la obra con un derro­
che de gracia que hacía destornillar 
de risa a todo el mundo. Inocencio 
es un artista de temperamento, y su 
vis cómica sabe salvar las mayores 
dificultades para conseguir éxitos 
rotundos en los papeles que desem­
peña. El público rió los infinitos 
chistes conque matiza este perso- 
najetoda la obra.

Rosa Cabrito es ya conocida como 
una gran artista, con facultades y 
méritos para aduar como una profe- 
s'onai. Por significante que sea el 
papel (jue desfuiipeñe, sabe rodearle 
de grandes atractivos por la flexibili­
dad (le su voz y los recursos de su 
vis cómica. Agustina íiiañez hizo 
una Amparo (hdicicsa y simpática, 
sacando mucho partido de las distin­

tas situaciones que tiene que inter­
pretar en el papel de Amparo. Y es 
esto mucho más de apreciar si se tie­
ne en cuenta que no ha trabajado 
nunca y llevó uno délos papeles prin­
cipales.De gesto yde voz estuvo muy 
bien y muy oportuna, revelando que 
sabe hacer papeles de importancia. 
Cármen Sánchez es la simpatía per­
sonificada. Pero además de eso es un 
temperamento de artista capaz de in­
terpretar como la que más personajes 
de primera fila. Sus aptitudes son ex­
traordinarias para desenvolverse 
airosamente y triunfar en primera 
linea.

Emilia Garzón y Antonina y En­
carna Nüñez estuvieron muy bien en 
sus respectivos papeles. Emilita hizo 
un tipo de compradora con mucha 
desenvoltura y gracia. Encarna de­
sempeñó también el suyo admirable­
mente, porque para ello reúne con­
diciones y la sobran facultades, como 
ya lo tiene demostrado. Antonina dió 
a su papel un gran relieve y una ma­
yor naturalidad, poniéndose a tono 
con el personaje que caracterizaba y 
lo hizo magistraímente, recibiendo, 
como las anteriores muchos aplau­
sos.

jesús Cabrito hizo el señor Adrián 
que todos esperábamos. Sus condi­
ciones y su temperamento no sî  
amoldan ai papel que desempeñaba, 
pero precisamente por eso el triunfo 
íué más rotundo y definitivo, lo cual 
demuestra que el que ñeñe condicio­
nes se luce en cualquier papel, por 
insignificante que sea. Manolo e! 
pinturas no podía encajar mejor que 
en el temperamento flemático de 
Clemente l.alamne, a quienes todos 
])rocIanian como director de la Com­
pañía. Clemente hizo un chulo ma­
drileño marchoso y pinturero, pues 
por algo le llaman el Pinturas, y co­
mo ademas sabe pintarla y pinta 
muy bien, quedó como las propias 
rosas.

Amado Camarero hizo un idem 
andaluz como si se hubiera criado en 
la tierra. El tono, el acento, los ade­
manes, todo encajaba perfectamente 
en su papel, poniendo especial cui­
dado en dar a las frases ese pesimis­
mo que se respira eu la tierra que 
llaman de la alegría no sé por qué. 
Benito Martínez hizo un Churripis- 
que que ni pintado, que parecía un 
verdadero cochero en la caracteriza­
ción y en todo. Y  lo mismo Antonio 
Gárate, Lucio Barriuso y Pepe Ro­
dríguez. Benito es un buen artista, 
aunque su carácter se amolda más a 
los papeles de otra índole. Antonio 
Gárate trabajó muy bien y eso que 
es la primera vez que lo hace. Para 
otra vez se le puede encomendar un 
papel de más importancia. Lucio Ba­
rriuso se encuentra en el mismo c'a- 
so. y lo mismo Pepe Rodríguez, que 
ensayó muy pocos días y sin embar­
go lo hizo también muy bien.

Don Emiliano Sáez, inteligente y 
culto abogado, es insustituible para 
apuntar magistralmente. Así lo reco­
noce toda la Compañía y asi es efec­
tivamente. El conjunto no pudo re­
sultar mejor y más completo, y más 
que de aficionados dieron pruebas 
de saber lo que se traen entre ma­
nos. Y  como ios pro ductos de estas 
funciones se destinan a fines benéfi­
cos, es doblemente más meritorio el 
trabajo.

El próximo domingo se repetirá ia 
obrayse representaráademás un sai- 
te graciosísimo, no como final dé fies­
ta, pues además habrá cante jondo 
por los notcddes cantaores Víctor Mar­
tínez y Carlos Huerta, los ases dei 
cante' flamenco por esta comarca. 
También cantará aires regionales la 
simpatiquísima Carmen Sánchez. Los 
precios serán algo más ('conómicos. 
])ara que todos puedan admirar la.úl­
tima rejireseniar.ión íIí: «El señor 
Adrián ('1 primo».

M.

España con Castilla
La zarabanda política ocupa hoy 

la máxima atención ministerial. Otros 
problemas de raíces más hondas y 
de indiscutible trascendencia para e.l 
pueblo. Hay en España y en Madrid 
un ambiente sincero por el problema 
que defiende «La Opinión de Casti­
lla». No es pequeñotrabajo conseguir 
hacer amljiente de los grandes i)ro- 
blcmas que interesan al pueblo. Des­
graciadamente esto es más difícil que 
se cree la gente. Pero una vez que 
salen a la superficie y adquieren con­
sistencia, el triunfo es seguro. Pero 
es necesario que los pueblos vengan 
a Madrid a esa Asamblea cp.ie se 
anunciadisnuestos adejarsever y oir.

Mi comunicación diaria en los Mi­
nisterios con los hombres que rigen 
los destinos de España, me permiten 
hablar algo deestos problemas.Cuan­
do llegó a la Prensa madrileña la 
noticia de la Asamblea de Burgos, 
tuve ocasión de oir alguna palabras 
que revelan algo el concepto que se 
tiene en las alturas de la mayoría de 
los problemas esenciales de ia vida 
nacional.

Estábamos algunos compañeros 
comentando las noticias del día en 
Hacienda cuando se cruzaron dos 
personajíss y pudimos oir que uno de 
ellos decía al otro: «aquí todo el mun­
do pide con justicia. Para dejar de 
pagar siemj)re hay una base, como 
en esa reunión de Burgos». Y los dos 
personajes siguieron hablando sin 
poder saber si era de lo mismo o^de 
otra cosa.

Esto es sintomático del concepto 
que tienen los hombres públicos de 
los problemas Españoles. Ni saben 
nada de ellos ni tienen preparación 
para resolverlos. Su especialidad es 
en cambio asombrosa para resolver 
las maturrangas de la baja política, 
en la que son maestros. Para conse­
guir algo en este país es preciso no 
desanimarse y seguir luchando. D<' 
otra forma nada se consigue.

J . España

N O T I C I A S

Nuestro querido colega «El N aje- 
rilla»  publica íntegra la Asamblea de 
Ayuntamientos de Burgos. Con ello 
demuestra su culto director, nuestro 
buen amigo don Víctor Fernández, 
que sabe hacerse eco de los campa­
ñas elevadas en beneficio de los Mu­
nicipios. Así entendemos el deber de 
todos los secretarios. En esto hay 
excepciones muy lamentables, que 
oportunamente se contestarán en e) 
mismo lugar que se han expuesto, st 
es que lo permite el director déla 
publicación que ahora no debemos 
mencionar. Estamos en vísperas de 
la Asamblea de Madrid y es nues­
tro deber no suscitar polémicas. Pero 
hay cosas que no debemos silenciar 
por varias razones.

til til III
El Gobierno d(̂  Berenguer ha ex­

pulsado de España al escritor Cesar 
Falcón, Las causas que se alegan es 
la campaña política contra esta dicta­
dura disfrazada. Todavía no se han 
expulsado a los que en la anterior 
dictadura se llevaron al extranjero 
los millone.s que por jn'ocedimieníos 
no muy limpios sacaron del bolsillo 
del contribuyente. Porque no solo so 
llevaron lo oue no les pertenecia.sino 
que con ello se inició la l-aja de la 
peseta. Protestamos enérgicamente 
contra la conducta de estos cs[)año- 
les que tienen el ¡latriotismo en el 
estómago v no toleran la libertad del 
pensamiento.

Ayuntamiento de Madrid
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LA OPINION DE CASTILLA

ALMACEN DE PIELES Y LANAS
ARS ENI O MARTI NEZ

S A L A S  D E  L O S  IN F A N T E S

T I N T O R E R I A  S E R R A N A
M O N T A D A  CO N T O D A  C L A S E  D E  A P A R A T O S  M O D E R N O S .  L A V A D O  EN S E C O  

P L A N C H A D O  R A P I D I S I M O  A V A P O R  P O R  L A  M A Q U I N A

H O F F - M A N
Lutos en 24 horas — Seriedad y economía

M A N U E L  G A R C I A
SALAS DE LOS INFANTES

D R O G U E R I A  Y P E R F U M E R I A
CAMARERO

Pinturas, barnices, brochas, espe­
cíficos, gasas, algodones, plumeros, 
limpiabarros, ceras, aguarras, cepi­
llos etc. etc.

Cremas, polvos, depilatorios lapi­
ceros ojos y labios y demás produc­
tos de belleza.

Colonia a granel desde 2‘50 pís. 
litro.

Alm irante Bonifaz, 15 — BURGOS
(Frente al Banco Español de Crédito)

N A R C I S O  G A R A J E  A P A R S C í O
Ferretería en general, Batería de Cocina, Loza y Cristal 

Camas de hierro, latón y madera - Depósito de los Sommiers «Numancia» 
EXPENDEDOR DE LA UNiON ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS 

S A L A S  D E  L O S  I N F A N T E S

Aimacén de Coloniaies y Aguardientes
Cemento, Yeso, Ladrillos, Azulejos, etc. etc.

Tejidos, Confecciones, Paquetería, Cuincalla y Perfumería

IMPRENTA, Papelería y Librería
Casa «DE A B A JO

FUNDADA EL 1870—Telegramas: VIDIJABAJO
S A L A S  DE LO S INFANTES

»

C A F E - B A R
Especialidad en Cafó exprés y Licores de marca

José Marañón
PRACTICANTE 

SALAS DE LOS INFANTES

A L F R E D O  P I N E D A
A B O G A D O  EN E JE R C IC IO

S A L A S  D E  L O S  I N F A N T E S

D I S P O N I B L E

GRAN PENSION DEL COMERCIO

ANGEL ALZAGA
ESPLENDIDAS HABITACIONES 

Coche propio de la Casa para alquiler
Plaza Mayor - SALAS DE LOS INFANTES

FELIPE GARATE
ALMACEN DE PIELES ULTRAMARINOS 

Salas de Tos' InfánTés’' '

CASA DE COMIDAS VINOS Y LICORES
ly 17 - - —ij  11 . . .  — ------

VALENTIN VICENTE
S A L A S '  D E  L O -S  " I N F A N T E S

BOLETIN DE SUSCRIPCION

El Ayuntamiento de.
•Partido de .......... . .......................... ............. .

EVovincia de..._.....,..... ....— ..............Se adhiere a la Campaña y abonará
SEIS PESETAS trimestrales para los gastos,de propagaiida,y sostenimien­
to de «LA OPINION DE CASTILLA.. .. ,

Ei Alcalde,

beñór Director de «LA OPINí OíN DE CASTILLA» —Salas de los Infantes

D I S P O N I B L E

ímnrenta. Librería. Objetos (le Escritorio v Almacén de Papel y Sobres—Marcos de Abajo.—Salas de los Infantes
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